
INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA EMPRESA CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A. POR EL EJERCICIO 

ECONOMICO DEL 2.017 

Señores Accionistas de: 

CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mí calidad de Gerente General 

pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la Administración de la 

EMPRESA CABLE VISION PIÑAS PIÑASTV S.A., durante el ejercicio económico del 2.017. 

1.- COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLÍTICO ECONOMICO 

Es menester indicar que a pesar de la situación económica y política los estándares 

necesarios de confianza fueron positivos, esta debe fijarse en la tarea social, pues es la base 

de la misma, por ello deben establecerse políticas económicas viable y urgente. Las 

perspectivas para el año 2.018 dependerán fundamentalmente de las medidas que adopten 

el nuevo gobierno para neutralizar las amenazas internas y externas para lograr la estabilidad 

fiscal y económica del país. 

2.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.017 
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3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Cabe indicar a la Junta General de Accionistas, que todas las disposiciones tomadas han sido 

cumplidas a cabalidad por la administración. 

4.- COMPARACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS ANUALES DE LA 

COMPAÑÍA CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE 

Durante este ejercicio económico que ha concluido el 31 de diciembre del 2.017, la situación 

de la empresa ha sido moderadamente favorablemente, lo que se refleja en los balances de 

la misma. 

5.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 

PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.017 

La administración recomienda que se mantenga la situación patrimonial positiva de la 

empresa, con el fin de cumplir con los objetivos que persigue la misma, así como fortalecer la 

imagen ante sus clientes aún más de la que ha ganado hasta la fecha. 

Para el ejercicio 2.018, se recomienda continuar con las mismas políticas que han permitido 

salir adelante operativamente. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecida. 

Piñas, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil dieciocho 

Atentamente. u las 

 


